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SE PDBLIGA TODOS LÔS DUS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Qaóeta del 26 dt SneTo ds ISSO.

PRESÍDEMGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Qaeeia dd 22 di 77ovie7nóre di 1879.

REAL DECRETO.

En el recurso de queja promovido 
por la Audiencia de Sevilla contra 
la Administración económica de la 
provincia del mismo nombre, por 
haber mandado dar posesión de una 
finca vendida por el Estado:

Resulta:.
Que en Enero de 1856 fué subas

tada en Sevilla una casa, sita en la 
calle de Maese Rodrigo, y proceden
te del Cabildo catedral, recayendo el 
remate en favor de D. Ramón Piñal, 
el cual la cedió á D. Manuel Diaz; y 
este, después de pagar el importe de 
los dos primeros plazos, enajenó la 
finca con pacto de retroventa en 
Abril.de 1858 4 D. Fernando García, 
quien abonó los plazos 5.*, 4.* y 5.*, 
y obtuvo en Febrero de 1867 que se 
le otorgase la escritura de venta, 
que debió haberse otorgado al pri
mer rematante ó su cesionario;

Que.por haber dejado D. Fernan
do García de satisfacer los últimos 
plazos ¡del remate, declararon la su
basta en quiebra en 30 de Enero de 
Í869; y anunciada, nueva subasta, 
quOdó rematada la casa en 4 de Oc
tubre del mismo año á favor de Dón 
osé Antonio Éodriguez; pero aun

que sé le hizo saber la adjudicación 
en 5 de Diciembre dé 1869, y se le 
intimó que abonase el primer plazo 
dentro de 15 dias, aquel permaneció 
moroso hasta el 15 de Agosto de 
1872;

Que en el período que medió en
tre el. 4 de Octubre de 4869, en que 
Rodríguez remató la finca, y el 13 de 
Agosto de 1872, en que satisfizo el 
primer plazo B. Antonio García, he
redero del cesionario del primer re
mate, acreditó ante la Administra
ción económica que la testamentaría 
de su padre le habia adjudicado por 
escritura pública la casa en cuestión 
en pago de suplementos que habia 
hecho y á calidad de que abonase á 
la Hacienda los plazos de que se ha
llaba en descubierto; y en8 de Abril 
de 1871 la Administración admitió el 
pago del importe de los tres plazos 
que García adeudaba, con más los 
intereses correspondientes á la de
mora, y en su virtud la misma 
Adrninistracionvolvió á poner en 
posesión de la casa á D. Angel Gar
cía como heredero del D. Fernando;

Que el mismo D. Angel García en 
26 de Setiembre de 1872 acudió al 
Juzgado del distrito de San Roman 
de Sevilla, y fundado en los títulos 
referidos pidió y obtuvo la posesión 
judicial de la propia finca, que le fué 
otorgada y llevada á electo al si
guiente dia 27 de Setiembre, IR 
brándose además mandamiento al 
Registrador de la propiedad para 
que se cancelara la anotación que 
habia causado la declaración de 
quiebra de la primera subasta y se 
consolidaran las inscripciones he
chas á favor de D. Fernando García 
y de su hijo D. Angel;

Que entre tanto, ántes de que Gar-' 
cía hubiese obtenido la posesión ju
dicial de que se ha hecho mérito, 
pero despues de obtenida la admi
nistrativa, Don José Rodríguez, se
gundo rematante de la casa (por con
secuencia de la declaración de quie
bra de la primera subasta), acudió al 
Juzgado del distrito de la Magdalena 
en 2,4 de Agosto de 1872 solicitando 
que el Comisionado de Ventas le pu-i 
siéra en posesión dé la finca, á lo 
cual accedió el Juzgado, mandando 

1 librar el oportuno oficio al Comisio

nado, y que se otorgase la escritura 
de venta á favor de Rodríguez;

Que así las cosas, y sin que apa
rezca haberse dado la posesión ni 
otorgado la escritura, el Administra
dor económico dirigió un oficio al 

.Juzgado de la Magdalena, fecha 12 
de Octubre de 1872, manifestándole 
que en expediente administrativo se 
habia declarado el mejor derecho de 
Rodríguez á la casa en cuestión, en 
atención á que Garcia habia hecho el 
pago de los tres últimos plazos que 
adeudaba sorprendiendo tal vez al 
Negociado, pútó declarada ya la quie
bra de la primera subasta y rematada 
la finca á favor de Rodríguez, García 
habia perdido todo derecho; por lo 
cual pedia el Administrador que se 
diera á Rodríguez la posesión judi
cial;

Que al intentar el Juez de la Mag
dalena darla á Rodríguez, se le hizo 
presente que con anterioridad estaba 
D. Angel García posesionado de la 
casa en virtud de providencia del 
Juez del distrito de San Roman, por 
lo cual suspendió el de la Magdalena 
sus procedimientos, reservando su 
derecho á Rodríguez; que comuni
cando su determinación al Adminis
trador económico, este acudió en se
guida al Presidente de la Audiencia 
para que adoptara las disposiciones 
necesarias á fin de que pudiera cum
plirse la providencia del Juez de la 
Magdalena:

Que no habiendo dado resultado 
las gestiones practicadas por Rodrí
guez ante la Autoridad judicial, la 
Administración económica dispuso 
poner á aquel en posesión de la casa 
como legítimo comprador de ella, y 
al eíecto en 1.* de Febrero de 1873 
ordenó que el Administrador subal
terno de Propiedades y Derechos del 
Estado diese la posesión á un Inspec
tor de policía á nombre del apodera
do de D. José Rodríguez, y así se 
verificó, asistiendo cuatro agentes de 
vigilancia y recogiendo la llave de la 
casa de manos del casero encargado 
de ella por D. Angel García;

Que este acudió al Juzgado de San 
Rbman pidiendo amparo en la pose- 
'sioh de qué se habia visto privado por 
un acto indebido de la Administra
ción, ofreciendo información sobre 

los hechos ocurridos; y admitida es
ta el Juez pidió informe á la Admi
nistración económica, que lo evacuó 
refiriendo todos los antecedentes del 
negocio, y atribuyendo el conflicto 
suscitado á .la omisión involuntaria 
en que incurrió la Sección adminis
trativa, dejando de dar oportuna
mente conocimiento á la Interven- 

. cion de la segunda subasta verificada 
á favor del Rodríguez; pero la Ad
ministración insistía en que una vez 
declarado éste legítimo comprador, 
por haber sido improcedente el pago 
admitido á García, creia haber esta
do en su derecho mandando dar 
la posesión al apoderado de Rodrí
guez, lo cual no obstaba para que si 
García ^e consideraba lastimado en 
sus derechos se alzára ante quien 
correspondiera;

Que áinstanefa de García acordó 
el Juzgado pasar nueva comunica
ción á la Administración económica, 
pidiéndole que, además de súminis- 
trarle ciertos datos concretos sobre 
el expediente incoado por Rodríguez, 
se exhibiesen otros varios documen
tos que designaba, relativos á los 
trámites que debieron seguirse por 
virtud de la declaración de quiebra, 
á fin de que el Escribano actuario 
sacase los oportunos testimonios; á 
cuya pretensión se negó la Adminis
tración, de acuerdo con el Oficial le
trado, por estimar que el Juez care
cía de facultades para reclamar an
tecedentes en la form a que lo hacia, 
yno reconociendo el Administrador 
superioridad jerárquica en aquella 
Autoridad, creia que sus actos no 
debían ser sometidos al criterio ju
dicial:

Que el Juez, á instancia de García, 
acordó remitir todas las actuaciones 
al Tribunal superior para que se 
formulase el correspondiente recur
so de queja; y en su virtud la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Sevilla, 
de conformidad con el dictámen del 
Fiscal, acordó elevar el recurso, fun
dándose en que la Administración 
económica se habia excedido de sus 
atribuciones, perturbando la pose- 
sionque un particular disfrutaba en 
virtud de providencia judicial, y ne
gándose á facilitar al Juez de San
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Roman todos los datos y explicacio
nes que sobre el asunto le pidió:

Que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dispuso pasar el expe
diente al de Hacienda á fin de que 
fuese oida la Administración econó
mica de Sevilla, la cual expuso que 
eran ciertos los hechos en que la 
Audiencia funda su recurso de que
ja, pero que el conflicto nacia sin 
duda de no haber la debidaarmonía 
entre la ley fundamental del Estado 
y las leyes administrativas, pues 
QQ-- ' ^'i -rt 1 ^c do b instrucción de 
31 de Mayo de 1855 previeneque «!a 
posesión se conferirá por el Jviez y 
Escribano de la subasta ó por me
dio del Comisionado de Ventas ó del 
subalterno del distrito,» la Adminis
tración, á instancia del interesado, 
dispuso dar la posesión en esta últi
ma forma; que la Administración no 
desconocía la razón que asistía al 
Poder judicial, pero que la conducta 
en la Administración era escusable 
si se tenia en cuenta su obligación 
de amparar áun comprador con per
fecto derecho contra otro comprador 
cuyo derecho, si mas perfecto en la 
apariencia, descansaba en un hecho 
indebido, cual era la admisión de 
pagos improcedentes, hecho de que 
era responsable la Administración, y 
del cual hablan surgido todas las di
ficultades:

Que en cuanto al extremo de la ne
gativa á facilitar todos los datos pe
didos por el Juzgado, el Adminis
trador que informaba, recientemen
te encargado de aquella dependen
cia, habla procurado ya dar las con
venientes explicaciones al Juez, dl- 
rlgléndole espontáneamente una co
municación con el propósito de Con
cillar las muchas consideraciones que 
se deben las Autoridades públicas y 
haeerie comprender que la negativa 
del Administrador quele precedió en el 
cargo acaso fué motivada por haber 
entendido qué la Autoridad judicial 
se proponía residenciar actos admi
nistrativos de que solo habla de res
pondér á sus superiores, lamentán
dose el nuevo Administrador deque 
esta comunicación llegase al Juez 
cuando ya estaban las actuaciones 
elevadas á la Audiencia. Y por últi- 
mo, concluye expresando'que d en el 
estado del asunto lo único 'que ya 
podia hacerse era que la Dirección 
general dé‘Propiedades y- Derechos 
del Estado examinase por sí él ex
pediente administrativo: y proponía 
una resolución que subsanase el ér- 
ror padecido por aquella Adminis
tración económica, y evitará que un 
comprador legítimo se viese priva
do, de la posesión de la. finca. •

Go.Dsiderando que la , causa pri
mordial del presente conflicto solo es 

.imp-utable á la Administración, en 
: el hecho-de haber rehabilitado por 
su propia Autoridad á un rematante 
declarado e^ quiebra y haberle ad- 
mitido .el pago de los plazos -que 
aden 1 aba fliera de los. términos y- 

3 condicioíie.s. expresamente consig- 
nados em las .instrucciones corres- 

-pondientes:

Considerando que este procedi
miento irregular seguido por la Ad
ministración económica de Sevilla 
constituye un abuso, para cuyo cor
rective no aparece haberse adoptado 
determinación alguna, á pesar de 
la grave responsabilidad que aquella 
dependencia ha contraído ante sus 
Jefes y Superiores:

Considerando que si en primer 
término merece la Administración 
mera censura por haber dado ori
gen al conflicto suscitado, tampoco 

posteriormente cual es la mlslon que 
está llamada á desempeñar en la 
venta de bienes del Estado según las 
Instrucciones vigentes, pues que fi
jándose en los artículos de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 des
de el 102 al 168, que determinan 
toda la tramitación que ha de se
guirse para la enajenación, y espe
cifican las atribuciones que concier
nen á cada uno de los funcionarios 
que han de intervenir en ella, sé ve 
que el Juez en estos casos no proce
de administrando justicia entre par
tes y en virtud de la jurisdicción 
propia que ejerce, sinó como un 
funcionario en quien la Administra
ción delega su acción para que eje
cute sus acuerdos:

. Considerando que corresponde al 
Gobernador según el art. 103, nú
meros 6.* y 7.”, de la instrucción ci
tada, aprobar los actos ,de los expe
dientes de subasta, remitir los tes
timonies á la Junta superior para 
que haga la ad.judlcaclon al mejor 
postor, y comunicar al Juez del re
mate las órdenes de adjudicación 
para que acuerde su cumplimiento:

Considerando que la forma en que 
estas órdenes han de ,cumplirse se 
determina en el núm. 8.” de las pre
venciones q<ie'dentro del mismo ar- 
tícuto 103 se refieren á los Jueces de 
primera instancia; y por último, el 
art. 156 dispone que expedida la 

'carta de pago y otorgados los pa
garés por el comprador, la presen
tará este al Juez de la subasta para 
que en su vista provea auto en vir
tud del cual sé le ponga en posesión, 
lo cual se verificará por el mismo 
Juez y Escribano si el interésado lo 
solicitase, ó por medio dél Comisio
nado de Ventas ó del subalterno en 
cuyo distrito radican laS fincas: ‘ 
. Considerando que del tenor de 
las disposicipnes que acaban de ci-, 
.tarse se infiere elaramenté: primerp, 
que el Juez acuerda siempre darila 
ppsesipn. en. virtud de órdenes su-, 
periores que al efecto le . comunica 
la Administración; y segundo, que 
él acto de la posesión se ha de ,efec
tuar, bien por el mismo Juez si el. 
interesado lo solicita,: bien por me- 
dlo del Comisionado dé Ventas ó del 
subalternó, cuya opcion en manera 
alguna autoriza para.que Ía pose- 
cion sea objeto de dos actos sucesi- 

. vos, ó sea para que. Ja Adpainjstra-. 
cion disponga y confiera por sí la 
posesiou y despues la. Autóridad ju
dicial á instancia del interesado r^-.

. pita el mismo acto con mas ó menos 
solemnidades:

Considerando que con arreglo al 
testo legal la posesión ha de consis
tir en un solo acto, el cual, ya se 
ejecute por el Juez, ya por el Comi
sionado de ventas, según la volun- 
tad del comprador, surtirá los mis
mos efectos, con tal que el acto 
haya sido decretado por el Juez en 
cumplimiento de las órdenes de la 
Administración:

Considerando, por todo lo ex
puesto, que los Jueces.de primera 
instancia en los expedientes üe ven- 

í ta de bienes del Estado son meros 
‘ ejecutores de los acuerdos de la Ad
ministración, y no teniendo las pro
videncias que dictan el carácter ju
risdiccional que distingue á las que 
recaen en los juicios sumaries ó 
contenciosos, el Juez del distrito de 
la Magdalena acordó con manifiesta 
competencia dar la posesión á Don 
José Antonio Rodríguez en virtud de 
las Órdenes de adjudicación de la 
finca dictadas por la Junta superior 
de Ventas:

Considerando que, por lo contra
rio, el Juez dél distrito de San Ro
man no procedió acertadamente re
tardando la resolución que le cor
respondía. adoptar en el negocio, 
bajo pretesto de que la Administra- 

' cion había de facilitarle mas noti
cias. acerca del expediente de su- 
basta emi favor de Rodríguez, para 
averiguar si en él se hablan guarda
do todas las formas establecidas: ■

Considerando que los datos y ex
plicaciones que la Administración 
dló al Juez de San Roman debieron 
bastar para que este comprendiese 
que la posesión conferida á Gai’cía 
era ya insostenible, como basada en' 
un hecho llegal ó çn un equivocado 
concepto, vlrtualmente nulo; y que 
por lo tanto, una vez descubierto el , 
errrór ó él abuso cometido y con
fesado pór lá Administración misma; 
y resultando dos adjudicaciones; de 
una misma, finca en ■ favor de dos 
compradores distintos; parecía justo 
revocar el auto que confirió la po
sesión á García;, y dejár expedita y 
libre la acción administrati va j '

' Considerando ejue^ante. laá Auto-: 
ridades de éste orden débén -veHti- 
lar los Intérésádos las redamacio-; 
nés sobre la propiedad de su dere
cho conao rematántéá, así COriao de
nunciar las fáltaAó infracemnés que ; 
hayan pódidó co’meterse éh érexpe-; 
diente que dió lugar ú la subasta en ■ 

'quiébrá, sin que de ningún 'habdo : 
incumba á la Autoridad judicial' éxi- 
gir datos con el fin de calificar la le
galidad dedos actos (le la 'Adminis
tración: ' ■

Go.nsiderando que tampoco'está se, 
ajustó á las prescripcionés legales, 
atendida 1.a. fqrnia.un tanto. ’violenta• 
en (jue resolvió, llevar aefecto la pci- 
spsionen favor de-.D-iJosé Antonio' 
Rodrígue.z,, pues que. si bien, compe
ted la .Administración’ pasar arj'úez 
el expedienté para’que esté dispon-: 
ga conferir la ppsesipn, es potésta- 
tivp.en él comprador pedir arJúezi¡

que este celebre el acto; y habién
dolo así pedido D, José Antonio Ro
dríguez, solo al Juez tocaba practi
car la diligencia, que si no pudo 
efectuarse porque en concepto deb 
Juez mediaba un obstáculo que él no 
podia remover, la Administración 
económica, en vez de pedir auxilio 
al Presidente de la Audiencia, debió 
dirigirse á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
á la cual corresponde adoptar la re
solución conducente, amparando los 

I derechos del rematante legítimo:
Considerando que la cuestión que 

verdaderamente se ventiló en este 
expediente está reducida á decidir 

- cuál de las dos adjudicaciones decla
radas por la Junta superior de Ven
tas ha de prevalecer:

Considerando que al tenor de va
rias disposiciones vigentes, entre 
las cuales se cuenta la Keal órden de 
26 de Enero de 1849, son de la com
petencia administrativa todas las 
cuestiones relativas á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes na- 
cionales,. á la interpretación de sus 
cláusulas, á la désignácion dé la cosa 
enajenada, declaración de la perso
na á quién'se vendió, y á la ejecu- 
cion del contrato, bajo cuyo concep
to .es indudable que solo á la Admi
nistración compete resolver sobre la 
eficacia ó nulidad de la segunda ad
judicación de la finca, ó sea la que 
obtuvo D. Angel García:

Considerando, por lo mismo, que 
no cabe afirmar que respecto al fon
do del asunto haya habido exceso 
dé atribuciones por parte de la Act- 
ministracion económica de Sevilla 
en cuanto adoptó las disposiciones 
necesarias para que el comprador 
declarado legitime por-ella misma 
obtuadese la p.osesion judicial, sién
dole sin embargo irnputáble la éstra- 
ilmltacion en que inc,ur¡^ió al decre
tar despues por sí que se diese la 
posesión á un Inspector de policía, 
rodeando' el acto de eiértó'á’parato de 
fuerza; ' ‘ ■

Gonformándome con ló consultado 
pór él Conséjo de .Estado eh pleno, 
y de actieflíó ' con el 'Cónsejo de 'M:í- 
nistros; ’ ' ' ’ ’ ' '

Vengo, en declarar; . ' ' 
i i.*’ Qúé fió débéestiniarse el re- 

CÚíSo dé qüéjá elev’ado por la Au- 
diéncladé Sevilla en ló.'referente al 
fonclo dé la cuestión qué lo' molivá, . 
porque si bien la Administraéión 
económica sé ha ekeedidó ' de sus 
atribúcíónes arrogándó^se: lá de de
cidir, por sí él conflicto súscitadó, ho 
por esto puede décirsé «que lía inya- 
didó las lacultadés^ dél Roder judicial 
tóda vézqué el cOnocimibAto' y de
cisión del asuntó Córréspohde á la 
Junté sup,eriór dé'Ventas; '

2.° . Qué sé remita lodo fó actua
do áda Júnta expresadába fin de que 
resuelva lo que proceda . respeótó á 
la validez ó nulidad de la adjudicíá- 
çion hecha 'en favor de' D. Angél 
García, sin perjuicio de que sé exi
ja la responsabilidad dué corréspon- 
da á los funClÓnaríos qué la hubie
ren coritraído por haber admitida los
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pagos satisfechos por aquel, con in
fracción de las disposiciones que ri
gen sobre desamortización.

3,* Que la resolución de la Junta 
superior de ventas se comunique en 
su dia al Juez de San Roman de Se
villa para los efectos que procedan.

Dado en Palacioá tres de Novie m-^ 
bre de mil ochocientos setenta y; 

mueve .—ALFONSO .—Er Presidente: 
del Consejo de. Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

Gacffia dffl ^3 de £^nero de 1880.

MINISTERIO DEÉAGIENDÁN

REAL ORDEN. ■

.Exorno. Sr.: Visto el.expediente, 
instruido en.esa Dirección general 
á consecuencia de una instancia, de 
la Junta provincialde Agricultura, 
Industria y Comercio de^ Vizcaya-so- 
licit mdo que se establezca un depó- - 
sito de comercio en el puerto de Bil
bao pbr cuenta de la Hacienda pú- . 
blica: :

Vistos los informes de la Adminis- . 
tracion económica, de la ..de Adu a- . 
ñas y del Jete'deja Cpm.andancia de . 
Carabineros; y conformándose con : 
el dictámen de la-.Sección de Hacien
da del Consejo de Estado y mon la 
propuesta de esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D.: g.) se ha dig
nado mandar: , .

1 .” Que se establezca en el puer
to derBilbao un depósito de comer
cio por cuenta de la Hacienda? con 
arreglo á lo dispuesto en_el,cajítulp 
2.’, título 1.’ de las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes, tan pronto como 
se proporcionen locales adecuados y 
á completa, satisfacción de la Admi
nistración y se acepten-las -coudieio^ • 
nes de arpiendorque exijan.sus due
ños para dedicarlos á almacenes de 
depósito. . - '

2 .’,' La introducción, ^estancity y 
salida de mercancías en el depósito 
se realizará con arreglo 4 Jos pre
ceptos que marcan las Ordenanza^,„ 
y álas disposiciones que enJO: .suce
sivo las alteren ó mpd.ihquen . , 

. 3.’ . De^de el momento en que 
quede establecido el depósito, el co
mercio, de Bilbao perderá el derecho 
que le.concede el art.. 102 de las Orr 
denanzas vigentes en .su último párt 
r^fo,; esto es, no podrá- iptroducir .cn.. 
ulmacen.e,s., particutaresisia^ .pago de 
derechos ips articulos .-voluminoso^t,. 
los mflamabtes. y todo,s, los ,que ,§e 
despachan en .los muelles, , isipo que. 
estará obligado á declararlos, á depó
sito cuando no quie.ra pegar los de
rechos astque.se haya .-concluido la 
descarga.- ;

4 .* nEf personal^ara el sdrvício- 
del depósito d'e Bilbao se có.mpoh- 
drá:: de do^ Vistas, con mOQO pesetas' 
anuales de sueldo cada, uno, un Au
xiliar coh l'.5OO- pesetas?-un- Guard a-^ 
almacén con 4.000, el chal prestará' 
una fianza d'e- 121000 •'Osetas, un 
portero Cori 875, y ademas ’Se se

ñalarán 1000 pesetas para Escribien
tes. ÉStas cantidades se consigria- 

, rán en el Presupuesto dél próximo 
año econórnico.

Y 5.* El comercio de la plaza de 
Bilbao depositará en la Gaja de la 
Administración económica de la pro
vincia la cantidad de 10.000 pesetas 
para sufragar el déficit que pudiera 
ofrecer el depósito, y se comprome
terá por medio de escritura pública 
á pagar el déficit superior á la can
tidad citada que pudiera resultar en 
el plazo mínimo deja e.xistencia del 
depósito, que será de cuatro años, 
desde el dia en que so - acordare su 
supresión.

De Real órdon lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines oportunos. 
Diosíguarde á V. E. muchos años, 
Madrid 12 de Diciembre de 1879.— 

; Orovio.—Sr, Director general de 
Aduanas.

canal, tenía hasta 10 á expensas del 1 
camino, y perjudicando el de nueva 
construcción por aprovechárse pre
cisamente, siguiendo el proyecto 
aprobado, de los trozos de camino 
antiguo en donde se estaban verifi
cando los mencionados desprendi
mientos:

Que el Gobernador expidió órden 
el 22 del expresado, mes para que el 
Ferrer ejecutara la expresada obra:

Que el mencionado Director, en 
25 de Octubre del propio año, repro
dujo la comunicación, y el Goberna
dor, de conlórmídad coa el Gonsejo 
provincial, decretó en 18 de Abril 
de 1866 que se hiciera saber á Don 
Francisco Riba, por sí y en concep
to de curador de los hijos menores 
de D. Rafael Vals, y á D. José Fer
rer, como curador de Doña Victoria 
y Doña Leonor Ferrer, dueñas ya 
entonces del molino, que ejecutaran 
las obras con arreglo á las prescrip
ciones del Director de caminos veci
nales de la provincia:

Visto el expediente contencioso, 
del que aparece: que D. Francisco 
Riba y consortes presentaron deman
da ante el Gonsejo provincial de 
Barcelona con la solicilud de que se 
declarase de cargo de la Administra
ción,y no de los interesados, la cons
trucción del muro para salvar la car-, 
retera de Molins de Rey al Papiol y 
Rubí,, y se la condenase en las cos
tas, acompañada dé una escritura de 
amojonamiento de las acequias, su 
fecha 11 de Marzo de 1,770: . ,

, Que declarada procedente la vía 
contenciosa para dicha demanda, y 
emplazado el Promotor fiscal de 
Hacienda para que la contestase, 
expuso éste que limitada su repre
sentación á dicho ramo, carecía de 
personalidad para defender á los 
demás de la Administración gene
ral,en cuya virtud, prévia aú-dien- 
.cia dó:la parte actora, y mediante 
su conformidad, se confirió, trasla
do de la demanda :al Gobernador, de 
la provincia, por quien se nombró 
,uií Abogado que representase á la 
Administración:-.: " ■

Que éste, cumpliendo su encargo , 
contestó la demanda pidiendo que' 
se absolviera de ella á la Adminis- ' 
tracion y se confirmase la provi-: 
dencia gubernativa reclamada:

Que ' seguido el pleito por todos 
sus trámites, se recibió á prueba, í 
y dentro del término; fueron exa-; 
minados á instancia de los actores 
cuatro testigos sin generales, quie
nes declararon que á 'consecuencia 
de la rectificación'hecha en el cami
no, se ensanchó este hácia la parte 
de la acequia, y que por el ensanche 
dado, acaeció el desmoronamiento:

Que aunqúé para .rhejór proveer 
dispuso él Gonsejo ' provincial que 
sé hicíesé una inspección ocular, 
ésta'nó tuvo efecto, y én 14 dé No
viembre de 1868 la Sala Gontéri- 
cíoso-admini.strativa .de' la Audien
cia diétó sentencia,' por Jia cual de
claro procedente la dema-ndá, dejo 
sin eféctó la" resolución, dél Gober
nador de 18 de Abril Re 1866, y

Gaceia del 25 de^ Rnero de 1880 .

WÍSTERIP DE ESTADO

■ . ■ REAL DECRETO.

' DON ALFONSO iH, por la gracia 
de'Dios Rey constituciohal de Es
paña.

Al Gobernador Presidente de la 
Gómision provincial de Barcelona, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
'personas á quienés toca su observan
cia y cumplioiierito, sabed: que he 
vériido en decretar lo siguierité: 
' '«En él pleito que en el Consejo 
d'e Estado pende en grado de ape
lación,' entre partes, dé lá una la Ad
ministración general, apelante,. re
presentada por mi Fiscal, y dé la 
otra D.’'Francisco Riba, y en su 
hombre el. Licenciado D. Joaquín 
María Paz, Doña Magdalena Gasso y 

: Gabarró, Doñá Teresa Váis y Saba
ter, Doña Victoria y Doña Leonor 
! Ferrer'y Estruch, apelados,, .en re- 

beldía, sobre construcción de un 
i .muro:
i Visto:

Visto el expediente gubernativo, 
: del que resulta:
i Que D.' Jósé Ferrer póse.ia un 
; moíihó que recibía las. aguas por una 
; acequia que se aumentaba'con Jas 
. deh ijo 'Llbbrégat, existierido muy 
; próximo á ella lá cárreterá de Molins 
i de iJéy a Papiol' y Rubí:

'Qud'bh 2l ide Agosto de 1865 él 
i Director de baminoS vecinales'derla 
, provincia dirigió una comunicación -, 
; al Gdbernadór en qué ''manifestaba , 
la necesidad de qué 'Jé construyéPa - 

: ún ihurÓ én la acequia por los peC- 
: juicios que ocasionaban tas aguás én : 
el antiguó camino vecinal dé AlólihS : 
de Rey al 'Papiol, Gbtellbisbaí' ' y ’ 
Rubít'así comó en él de'nueva cons- 
truccíorúde Rubí 'a Molins de Rey,' 

' püés eri'algurios púntóstas aguas dé ’ 
idíé'hocahal cáusabán contiriuam'éhV^ : 
déspréndiraientos . ah canal ántiguó', 

leh términos qué en lu^r de tener' 
hiñeo Jm-etros de latitud el referí do 

declaró en su consecuencia que no 
son los dueños del molino, sinó la 
Adniinistracion, general, la que está 
obligada á construir el muro de pro- 
teccion que pretendió se construye 
se el Director de Gaminos vecinales 
de la provincia en el oficio de 21 de 
Agosto de 1865: ,

Que el Abogado de la Adminis^ 
tracion interpuso apelación, y fué 
admitida, en 26 det expresado mes 
de Noviembre de 1868: .

Que en. tal estado quedó este pleito 
hastá qne el Fiscal de la Andieccía, 
en 7 de Junio de 1874, presentó es
crito manifestando, que como hubie
se pedido certificaciones de los 
asuntos contenciosos que obraban 
en las Secretarías del Tribunal, y se 
habia enterado de que existia el 
actual en completa paralización so
licitaba que la Sala dictase la pro
videncia que correspondiese á fin 
de que siguiera el curso deh.ido:- •

Y que el Tribunal dispuso se re
mitieran los autos al Consejo de Es
tado, y así se ejecutó en Febre.ro de 
^1^75: .

Vistos los autos de segunda^ ins
tancia, deles que apárece: que mi 
Fiscal en 12 de Marzo, mejoró el re
curso pidiendo que se revoque la 
séntencia.‘apelâda,,.se. absuelva á. la 
Administración de la demanda y se 
confirme lo acordado gubernativa- 
mente, declarando que los apelados 
vienen obligados á construir el-muro 
á sus expensas;

Que por un otrosí solicitó se prac
ticase la inspección órdenada ante
riormente, y estimada en provi
denciado 2Q de Marzo del mencio
nado año 1875, se ^recordó su cum
plimiento .en comunicaciones de 14 
de,Julio siguiente, 19 de .Octubre y 
29 de Noviembre de 1876, y 18 de 
Enero de 187.7: y no produciendo 
resultados, fue necesario dirigirse, al 
Ministerio de la Gohernácion en .4 
de Julio de este último año, á fin de 
que dictase las órdenes oportunas 
para que se llevase á efecto:

Que entonces se exigieron expli
caciones sobre los extremius que ha
bía .de comprender el acta de ins
pección y sobre i i. forma de hacerla., 
y la Sección de lo Gontencioso. pro
veyó que se practicase con asisten
cia del Ingeniero de la provincia y 
perífós nombrados por las partes, 
debiendo .consignárse la anchura de 
la acequia del molino, y espresando 
si por el curso de las aguas se .ha 
ido aproximando la mencionada 
acequia hácia la pártó de la carre
tera, ó al confrano, sí por conse
cuencia de la rectificación del. ca
minó, se ha ensanchado este hácia 
la parlé de la acequia, manifestando 
él Ingéniero'y los peritos sus pare- 
8érés sobre las causas que hubieran 
originado el desmóroriamiento de là 
via, practicándose la operación de 
ofició: ' . _

Que en .10 de Abril de 187.3 Don 
José.Moragas, Ingeniero de Gami- 
hós, Canales y'Puertos, destinad , ai 
servicio de la provincia, con asisten
cia de D. José Ferrer y Mora, repre-
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sentante de la Saciedad Jèiâa, Fer
rer y Oomj)(iñia, y de D. Francisco 
Pachol é Illa, perito nombrado por 
la misma, ejecutó el reconocimieñto 
y ext'^ndid el acta, nipresando que la 
anchura de la acequia en el punto 
de la cuestión es por término medio 
y próximamente de unos 10 metros, 

• y que no parece que por el curso de 
las aguas de aquella se haya ido 
aproximando hácia la parte de là 
carretera; antes por el contrario, te
niendo en cuenta no solo las circuns
tancias que ofrece la localidad, sinó 
tambien la antigüedaddeh acequia 
y el modo como la carretera se cons
truyó, fué de opinion deque al cons
truirse esta no debió situarse tan 
cerca como se hizo de la acequia de 
conducción de aguas á la fábrica de 
Riba y Ferrer, y que de hacerla así 
debió construirse un muro de con
tención que habria permitido dár 
holgadamente álavia el ancho que 
de otro modo no pudiera alcanzar 
por la proximidad delà acequia y la 
necesidad de no obstruiría: en todo 
lo cual estuvo de acuerdo el perito 
Pachol:

Que mostrado parte el Licenciado 
D. Joaquin María Paz, á nombre de 
D. Francisco Riba, fué emplazado 
para que contestara en el término de 
reglamento; y como dejara pasar el 
plazo, mi Fiscal le acusó la rebeldía, 
y la Sección la hubo por acusada en 
providencia de 21 de Octubre:

Que en atención al mal estado en 
que se hallaban los emplazamientos 
de primera instancia, de tal suerte 
que no se conocía qué personas eran 
las emplazadas, se dispuso que se hi
ciera saber la existencia del pleito á 
D. Francisco y Roña Magdalena Gas
só y Gabarró, á Doña Teresa^ Vals y 
Sabater y á Doña Victoria y Doña 
Leonor Ferrer y Estruch, ó á sus fe- 
gítimos representantes, para que en 
el plazo de 20 dias usaran de su de
recho:

Que notificada la providencia á 
Doña Leonor en 8 de Marzo de 1870, 
y no habiéndose podido averiguar 
la residencia de los demás, fueron 
citados en la Gaceta del? de Mayo 
y en el Foletin o/ícial de la provin
cia del 7; y como mi Fiscal les acu
sase la rebeldía, la Sección, en pro
videncia de 10 de Junio, la hubo 
por acusada:

Visto el reglamento de 8 de Abril 
de 1848 en sus artículos 170, 194 v 
195:

Considerando que aunque la pro
ximidad de la acequia al camino fue
se la causa, circunstancia que no se 
ha demostrado, de los desmorona
mientos que motivaron la comunica
ción del Director de caminos veci
nales de Barcelona, y la resolución 
del Gobernador de la provincia, ori
gen de este pleito, de aquí no se si
gue la Obligación impuesta á la So
ciedad méas y Ferrer, que explota 
el molino, de indemnizar tal perjui
cio, porque según el reconocimiento 
facultativo practicado el 10 de Abril 
de 1878, al construirse dicho cami
no no debió situarse en punto tan

GOBIERHO CIVIl DE U PROVINCIA.

Núm. 577.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores, la 2.* subasta de la 
caza de pelo y pluma del monte de 
Olmos de Esgueva, he acordado 
anunciar una 3.* subasta bajo el tipo 
de 20 pesetas á que ha sido rebajado 
por el distrito forestal, la que tendrá 
lugar el dia 3 de Febrero próxi
mo y hora,delas doce de su mañana, 
ante el Alcalde del mencionado pue
blo, con sujeción á las demás con

inmediato á la expresada acequia, 
que existia con anterioridad;

Y considerando que aunque sea 
cierto, como asevera mi Fiscal en 
esta segunda instancia, que ei regla
mento de 8 de Abril de 1840 ofrece 
medios á la Administración para 
precaver el daño que pueda causar
se en los caminos públicos, y reme
diarlo á expensas del que lo ocasio
ne, esto se entiende en términos de 
justicia, ó cuando no solo se de
muestre la causa del mal, sinó el 
responsable del perjuicio, circuns
tancias que no concurren en el pre
sente caso:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. José García Barzana- 
llana. Presidente accidental; Don 
Agustín de Torres Valderrama, Don 
Miguel de los Santos Alvarez, Don 
Juan Gimenez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D..Mariano,Zacarías Ca
zurro,, D. Antonio Maria Fabié, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D, Es
teban Garrido, D. Ramón de Cam
poamor, D. Santiago Durán y Lira, 
el Conde de Torreánaz, y D. José de 
Posadillo, ,

Vengo en confirmar la sentencia 
apelada que dictó la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo de la Au
diencia de Barcelona en 14 de No
viembre de 1868.

Dado en Palacio á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de 
que certifico.

Madrid 27 de Noviembre de 1879. 
—Pedro de Madrazo.

diciones del pliego que rigió en las 
anteriores.

Valladolid 26 Enero 1880.—El 
Gobernador, Joaquín María Ruiz,

TERGERA SEGGION.

r Nihí. 92. ,

Feyimiento Infanteria de Gan Fer
nando, núm. 11.

Provincia de Valladolid.

Los individuos que habiendo per
tenecido al Regimiento Infantería de 
San Fernando núm: H, y sido baja 
durante los años 1873 al 77 por 
cualquier concepto, esceptuando el 
de pase á reserva, no hayan percibi
do sus alcances, así como los que 
perteneciendo en 1874 al Batallón 
Aranda de Duero, pasaron á este • 
Regimiento á su disolución, y al ser 
baja por licenciado y pase á reserva 
no se les entregaron los alcances que 
pudieran tener en el citado Batallón 
Aranda por no haberse recibido sus 
ajustes, pueden desde luego solicitar 
su pago de la Gaja del Batallón á que 
pertenecían al ser licenciados por 
medio de instancia dirigida al jefe 
que suscribe, en la que espresen el 
punto, calle y número de su domi
cilio, partido, concejo y provincia á 
que pertenezca el pueblo, y tesorería 
sobre la que tenga que espedirse la 
libranza, la cual se les remitirá á me
dida que la existencia de fondos en 
caja lo permita, y por el órden de 
antigüedad en que se reciban las 
reclamaciones.

Cartagena 8 de Enero de 1880.— 
El Coronel, Arsenio Luicon.

COMISION ESPECIAL

Fetadistica Ferriíorial 
de Valladolid,

SEGUNDA SECCION.

SECCION DE FOMENTO.

Necociádo Months.

Circulár núm. 106,

La Junta provincial de araillara- 
mientos en circular de 21 de los cor
rientes publicadaen el Folelin oncial 
núm. 171, y en vista de la obsti- 
tinada apatía de los dueños de fincas 
y ganados en presentar las cédulas 
declaratorias de la riqueza que po
seen ó administren, no obstante los 
diferentes plazos concedidos para 
ello; ha dispuesto en acuerdo de 19 
del actual se imponga desde luego la 
multa de diez pesetas, minimum que 
establece el artículo 202 del Regla
mento de amiHaramientos de 10 
de Diciembre de 1878, átodos los 
que á la fecha de la circular antes 
citada no hubiesen presentado las 
cédulas declaratorias de que se trata, 
encomendando al propio tiempo á los. 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, como Presidentes de la 
Junta municipal, hagan efectivas 
desde luego dichas multas en la for

ma que lap instrucciones determinen 
y,en el preciso término' de 15 días; 
teniendo entendido que pasado el 15 
de Febrero próximo, se procederá de 
oficio á llenar aquellas á costa de los 
morosos, perdiendo estos todo de
recho á reclamar de agravios y 
pudiendo exigírseles lasidemás, res
ponsabilidades establecidas en el Re
glamento antes citado. •

Enterados los Sres. Alcaldes de 
cuanto se dispone en la circular de 
que queda hecho mérito, espero 
procedan desde luego á exijir de los 
morosos la referida multa, dando 
conocimiento á la Junta provincial' 
de Amilíaramientos de haberío así 
verificado, con relación delos nom
bres de los interesados que las han 
satisfecho, dentro del término antes 
prefijado. ,

Las Juntas municipales que hü- 
biesen recogido las cédulas de todos 
los propietarios de sus respectivos 
distritos, las remitirán inmediata- 
niente á esta Comisión especial de 
Estadística, en la forma que deter
minan los artículos 57, 58 y 60 del 
Reglamento de Amillaramiento, 
acompañadas de las relaciones de 
que trata la disposición 21 de la cir
cular de^la Dirección general' de 
Contribuciones de 16 de Diciembre 
de 1878.

Los Sres. Alcaldes, valiéndose de 
los medios de publicidad acostum
brados, pondrán en conocimiento de 
los propietarios el acuerdo de la Jun
ta provincial de Amilíaramientos.

Valladolid 26 de.Enero de 1880,— . 
El Jefe de Estadística, Federico de 
Ardanáz. ,

ANUNCIOS PARTICULARES.
Oirás de instrucción primaria, se
ñaladas de texto en la Gaceta o/lcial 

de 22 del corriente Fnero.

MANUAL de los niños, por Don 
Toribio García, reformado por Lez
cano y Roldan.

SILABARIO preliminar del ante
rior Manual, ordenado por Lezcano 
y Roldan.

Las dos citadas obritas, tan cono
cidas ya en las Escuelas del reino; 
han confirmado tenazmente la gran 
utilidad que prestan á la primera 
enseñanza en el hecho de haberse 
declarado nuevamente de texto el 
acreditado método del Manual delos 
niños de D. Toribio y consecutiva
mente él silabario preliminar aco- 
rnodado al mismo. A fin de com
pletar la enseñanza práctica de lec
tura que introdujo D. Toribio Gar
cía, se ha arreglado una colección 
de carteles en 12 hojas, de cómodo 
tamaño, esperando que los señores 
Profesores y Profesoras la dispen
sen la buena acogida que al Manual 
y Silabario. '

Se venden por su propietario en 
Madrid, Sacramento 5, y en estaciií- 
dad en las conocidas casas de San
tarén y Pastor.

VALLADOLID, '
Imprenta, librería t almacén be papel 

DE Fernand» Sántárkn.
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